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con fundamento en el Primer y cuarto pánafo del artíqrlo 134 de la const¡tucjón política de lo§
Estados unidos Mexicenos, que estabrecen entre otra @sas que ros reo,rsos económicos que
di§ponga ra Federac¡ón, se Administraran con ef¡c¡encia, efcacia, economia transpárenc¡a y
Honradez, para sat¡sfacer ros objetivos a ros que estén destinados y que oJando ra riotación no sea
idónea para aseguraf dícfias condiciones, ras reyes estebrecerán ras bases, procedim¡entos, reglas,
requi§tos y demás elementos para asegurar las mejores cond¡c¡ones para el Estado:

Er Aftícuro 56 Pánafic Segundo de ra Ley de obra púbrica der Estado de Nayarit, señara que ra opc¡ón
para cerebrar ra ric¡tac¡ón. Deberá fundarse de acuerdo con ra naturareza de ra conrratac¡ón, 6n
cfiterios de economía, efic€c¡a, efic¡enc¡a, imparc¡aridad y honradez que as€guren ras me.iores
condic¡ones para el Estado.

El Artfcuro 58 Fracción I de ra Ley de obra púbric€ der Estado de Nayarit, estabrece que, ras
Dep.ndenc¡as podrán, bajo su responsabir¡dad contretar obras púbricas, sin sujetarse ar
proced¡m¡ento de Lic¡tación púbrica, a través der procedimiento por hvitac¡ón a qlando menos tres
contrat¡stas o Adrudicac¡ón Directa cuando er importe de cada operac¡ón no ex@da de ros Montos
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Para la L¡citac¡ón con numero: NAY-CEA-RE-24-2+IR rerat¡vo a :,' REHABrurActoN DE

ATCANTARILTADO SANITARIO EN TA COTONIA SPAUAN, EN TA CABECERA MUNICIPAI. DE

TEPTC, NAyARrr."; La secretaria de Desarroflo sustentabre emitió er of¡cio de
Aprobación No. Ap-rp-Nov-r 7112024, de fedla 29 de Noviembre de 2024, con un monto de
5LL',r60,O76.52 (Once Miflones c¡ento sesenta M¡r setenta y s€¡s pesos 52l1oo M.ft.),
induyendo el l.V.A.

Por todo ro anterior, se orctamrna que 6r procedim¡ento que se utirizará será er de Licitacrón pof
lnvltaclón a cuando menos Tr€3 Contrat¡stas.

con un prazo de e.¡eorción de loo (cien) Días naturares y seÉ pagada mediante estimaciones de
Conceptos de obra ejecutados.

Máximos que al efedo se establecen. En el caso que nos ocupa, se adual¡zan
normat¡vas contenidas en la Fracc¡ón ll de este artículo.

Com¡sión Es¡¿tal de ASua potáble y Ajcentarjllado
Av. lns.geñtes No. tO6O Ot€. Col. Ceñtro

Tepic, Neyarir. MéxicoCp. 63mO fet.311213 5218

las h¡pótes¡s
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Tepic, Nayarit a 29 de Noviembre de ZOZ4.
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con esto se obtienen para la comlslón Estatal de Agua potable y Alcentaflllado, las mejores
@nd¡c¡ones para la realizac¡ón de los trabajos, con§derando los crÍterios en economía, efcacia,
eficiencia, imparc¡alidad, honradez y transparencia, así como con los recursos técn¡cos y f¡nanc¡eros
necesarios para la ejecuc¡ón de los trabajos

Así mismo, con fundamento al artículo 59 Fr¡cción v, de la Ley de obra públlca del Estedo do
Nayarlt, se autoriza la presentación y apertura de las propueslas para esta licitación a 11 días
natural€s, a parttr de la emisión de la Convocatoria.

La presentación de propuestas t¡ene fecha el día 10 de DicíembiE de 2024.

cabe menc¡onar que, por las caraderísticas de la obra, es fad¡ble que las empresas que se inv¡tan:
INGENIEROS Y ARQUITECTOS ARQ JOV S. DE R.L. DE C.V, ING. JOSE ROBERTO
clsreñeoesaNcHEz y pRtMo uRBANtzActoNEs s. DE R.L. DE C.V., son
empresas especialistas en este t¡po de obras, cuentan con la experienc¡a téorica y los recursos
económicos para poder elaborar sus propuestas y qJmpl¡r con el compromiso que están adquiriendo
en el plazo solic¡tado.
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